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“Por medio de la cual se ordena la devolución del pago realizado en la cuenta de Ahorros Davivienda No. 466770046764 a favor de la Supervigilancia por concepto de «pago lo no debido o pago en exceso» a la empresa «RAZÓN SOCIAL» con NIT. «XXXXXXXXX-X »”
EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial de las conferidas por el artículo primero de la Resolución 20163200028477 de 2016 y el artículo 13 del Decreto 2355 de 2006, así como de conformidad con la Resolución N° 20193100111297 del 02 de diciembre de 2019, y Acta de Posesión N° 28 del 03 de diciembre de 2019,

CONSIDERANDO:

Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. «XXXXXXXXXXX», fijó las tasas para la vigencia 20«XX» por concepto de los servicios prestados a los vigilados y ciudadanos por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en el ejercicio de su actividad, las cuales estarán a cargo del solicitante.

«Se debe realizar la explicación del por qué se dio ese pago en exceso o pago de lo no debido (…)»
Que el/la señor/a «XXXXXXXXX», Representante Legal de la empresa «RAZÓN SOCIAL» identificada con NIT «XXXXXXXXX-X», según certificado de existencia y representación legal expedido el «XX/XX/XXX», solicitó mediante radicado «XXXX» con «FECHA», la devolución del «pago de lo no debido o pago en exceso» a favor de la Supervigilancia, por valor de «XXXXXXXX».

Que la viabilidad de la solicitud fue revisada y verificada, y conforme con lo evidenciado, se hace necesario ordenar la devolución de los dineros que consignó la empresa «RAZÓN SOCIAL» identificada con NIT «XXXXXXXX-X».
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cuenta con Procedimiento de Devolución de ingresos PRO-GFI-320-022, que contiene las actividades para la devolución a los contribuyentes por pagos en exceso o de lo no debido a favor de la Entidad. 
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada garantiza el cumplimiento de los principios generales y especiales del derecho, evitando cualquier tipo de incremento patrimonial no justificado, siendo necesario ordenar la devolución de la suma pagada por lo no debido por parte del contribuyente.

Que, en consideración de la anterior, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al Grupo de Recursos Financieros de la Entidad, proceder a efectuar la devolución de la suma de «CIFRA» a la empresa «RAZÓN SOCIAL» identificada con NIT. «XXXXXXXXX-X», suma ésta que deberá ser consignada en la cuenta corriente «XXXXXXXXX»  del «BANCO», de la cual es titular la empresa, según certificación bancaria emitida el «FECHA».

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar el correspondiente registro de la cuenta por pagar por concepto de devoluciones, la creación del Acreedor Vario y la orden de pago en cuestión dando cumplimiento a los lineamientos internos y normatividad vigentes. Una vez efectuada la consignación respectiva informar de ello a la empresa contribuyente peticionaria.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo al Asesor de Recursos Financieros, lo mismo que a la Tesorería y Contabilidad para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los XX días del mes de XXXX de 20XX.
_____________________________________
SECRETARIA GENERAL

Ordenador del Gasto
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